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notoriamente perjudicial al orden pú
bli<:o y por desco,Iocimiento de Jas Le
yes que rigen la Nación, fijándosele el 
p1~zo de ocho . dias para que salga del 
Pa1s. 

Artículo 2~ Los Presidentes de Es
tado, el Gobernador del· Distrito Fe
deral, los Gobernadores de los Terri
torios Federales v los Administradores 
de Aduana, cuidarán de que el expre
sado extranjero no regrese al territo
rio d<.' Venezuela. 

Articulo 3~ El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
ejecuci<>n del presente Decreto, y df' 
comunicarlo a quienes corresponda. 

Dado, firmado, 8ellado con el Sello 
del -Ejecutivo Federal r refrendado por 
el Ministro de Rclac10nell lnteriort>s, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
diez de octubre de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 110<1 de fa Indepen
dencia y 61? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARgUEZ BUSTIL.LOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)- IGNACIO As
DRADE. 

13 .158 
Decreto de 16 de octubre de 19.19, rP.

glamentario de la pe.~cu de perla.-1. 
DO~TOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 8• del ar
ticulo 79 de la Constitución Nucionul, 
y de conformidad con el artict1lo 1 O 
de la Ley de Minas, 

Decreta: 
La pesca de perlas en los mares de 

la Repúblicn se hará de acuerdo con 
las disposiciones siguienles: 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales. 

Artículo 1 \> La pesca de perlas será 
considerada con el doble carácter de 
industria natural y ramo de ingreso y_ 
será dirigida y administradá por el 
Ejecutivo Federal. 

Artículo 2'.' El Despüoho de Fo
mento hará los estudios e investiga
ciones indispensables pux:a la multi
plicación de· los ostrales o y para que 
la forma de su explotación-no los ago
t,e o extinga. 

CAPITULO 11 
La Pesca. 

ArtícuUo 3'1 ,El Ejecutivt> Federal 
abrirá a la industria las pesquerfas de 

Oriente y procurará la creación de 
nuevos ostrale-s en aquellos sitios cu
yas condiciones lo permitan, de acuer
<111 con la vida del molusco. 

Arlic11l0 4~ La región explotable por 
ahora será la existente en las islas df! 
M·1rglirita, Coche, Cubagua e ialotes 

-cercanos, junto con los -bajos de Araya 
y el golfo de Cariaco. 

§ 1,Hs costas de Guimta e hlC\lC'!l de 
Piritu, Morro de Puerto Santo, costas 
de Paria hasta Cristóbal Colón, penin
l!uln de Paruguaná y costas adyacen
tes serán materia de una organizaci<',n 
ulterior de acuerdo con este Decreto. 

Artículo 5° La región explotable Re 
dividirá en las tres Zonas que se ex
prl'snn u continuación: 

P1·i111<.'ru: El ostra! conoddo con el 
noml>n• de Ju Rama de Porlamur; 
co111pl'et1dido l' 11tt'<' Punta de Mosquito 
y Morro d<.' Porlnmur; los situados en
tr-e este úllimo y Ju Punta de La Ba
llena; los que e~tan l-'nlr~ la Punta de 
Mo:,:quito y P1111tu rlP M,,ngle; el cono
cido con el nomhre de la Cabecera de 
Coche, -en su prolongación hasta la 
Islo f.o ribe. 

Sc-gunda: J ,os ostra les situados en 
la región oeste d~ la península de Ma
canao, comprendidos -entre Punta del 
Tunal y Punta de Arenas en su pro
longación hasta la isla de La Tortuga; 
los situados en la isla de Cubagua, los 
existentes en los bajos de la península 
<le A raya y los del golfo de Cariaco. 

Tercera: Los ostrales situados en los 
mares comprendidos entre Cabo Negro 
y la Punta de L~ Ballena en su pro
longación hasta Cos Testigos. 

§ Cada una de estas Zonaa debe 
quedar en reposo absoluto durante un 
año. 

Artículo 6\' Cada periodo de explo
tucic'.,n no durará mas de siete me4es, 
y el .Despacho de Fomento fijará en 
cada año la época en que deba abrirse 
y e-errarse. 

Artículo 7•.' En cada periodo de pes
<.':t el Ministerio de .Fomento declarará 
por Hesolución especial, las Zonas ex
plotables. Al efecto, el Administrador 
y d Fiscul, asesorados por <los exper
tos en pesquería de perlas. examina
rán el estado de los ostrales. 

§ El expresado Despacho queda 
u11 loriirndo pura permitir la explota
cit>n simullúneu en todas latt zonas, 
cuando lo creyere conveniente. 

Arliculo 8~ ,Se considleran exp()o
lublcs Jos ostralell cuando del examen 
prndicudo por los Agentes de que ha-
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bla el artículo anterior, rcsult<' que 
los moluscos estnn en completo des
arrollo y mil kilogrnmos de ostras na
turales produzcan, poi· cada cincuenta 
kilogramos, más de un gramo ele perla. 

§ Si rlel examen practicado resulta 
que el molusco no está en completo 
desarrollo o que la cantidad produ
cida no corresponde a la base indicada 
en el artículo anterior, no podrá de
clararse abierta la Zona. 

Articulo ~ El Fiscal deben\ hacer 
la prueba de que trata el artículo 7'! 
cuando el producto de la {>esca le haga 
presumir su necesidad. S1 del examen 
resultare la probable desaparición del 
molusco o un rendimiento impropio, 
de acuerdo con el artículo 8'!, el Minis
terio cerrará la Zona a la explotación. 

Artículo 10. Para la explotac'ión, 
los pescadores deben tener en cuenta 
las dos reglas siguientes: 

1• Los moluscos en pleno desarro
llo deben ser lle vuelos vivos a li<!rru; 
qne:Ja prohibido su beneficio a hordo. 

2- .Los moluscos que no se c11con
tr,1ren en pl'C'no rlesarroJlo, denomi
nncfos comunmente r.onchcrs de flor, 
rleb,•rÁn ser rlevueltos nl n~un corno 
1,, indica c-1 artículo 23. 

CAPITULO III 
L~a Patente. 

Articulo 11. Para ejercer In indus
tria se requiere el uso de una Patente 
que expide el Ministerio de Fomento 
por medio de un funcionario que se 
d-enomina Administrador de la Pesca. 

Articulo 12. Los caracteres esencia
les de la .Patente son: 

1~ La .Patente es un permiso con
cedido a la persona que ella misma in
dica, válida por un mes a partir de la 
fecha en que ha sülo ex~<lida. 

~· Ca.da Patente! debe contC'ncr los 
da tos si~uien tes: 

a) Numero de ord<!n. 
b) Lapso de validez. 
e) Todas las referencias conteni

das en el articulo 13. 
d) Al respaldo llevará impresas 

las reglas que debe conocer el pesca
dor; la indicación de las Zonas de pC's
ca ·permitidas en el año, con señala
miento expreso de las Zonas no explo
tables en el mismo y las disposiciones 
penales que establece el presente De
creto. 

3~ Habrá dos tipos de patentes: uno 
con valor de cuatrocientos bolívares 
(B 400) para la pesca con escafandras, 

y el otro de cuarenta bolivares (B 40) 
pnrn la pesca con rastras. Los doa 
ti pos sr. disti 11gnirá n por señales os
tensihles que no den lugar a dudas. 

§ En ca<ia patente se inutili.Hri 
una estampilla por valor de B 1. 

4-? Se expedirán Patentes nuevas en 
cada año, todas para meses completos, 
quedando prohibido ,en absoluto ex• 
pedir perrrrisos para dias o fraccionea 
de meses. 

Articulo 13. Para obtener la Paten
te el interesado debe hacer una solici
tud en forma legal, en la cual decla
rará: 

Nombre, apellido y residencia.-Cla· 
se de a(>arato que va a emplear en la 
pesca ('Escafandra o Rastra.)- Cla~e, 
nombre, tonelaje y dimensiones de la 
embareacié>n.- Número ele la matricu
la correspondiente, fecha de ésta y 
oficina donde f:ué expedida.- Nombre 
del propiielaTio y del patrón o capitán 
de lu cmbarcaciún.- A esta solicitud 
rlche ncompañar, en calidad de devo
luci c'.>n, la matricula clel barco y el ti
tulo o certificado provisional de que 
tratu el artículo 31. 

§ ti:- Si el Administrador encuen
tra ({ll'C en la solicitud se han llenado 
los requisitos de que traro el párrafo 
antierior, expedirá, a cargo del intere
sarlo, y a favor del Tesoro Nacional, 
una ·planilla por el valor que corres
ponda a la Patente a que &e refiere. 
Esta planillia rleb-e indicar lu Oficina 
de Recaudación de fondos nacionales 
donrle ha de hacerse el pago. 

§ 2·.> :Ell iA.d'ministraclor ~ertificará 
al pié de Ja soli'Citud 9ue se han lk
nado en ellas los requisitos eslableci
<los en este artículo, y que ha sido ex
pedida al interesado la planil-la de li
quidación correspondiente. En esta 
certiflcaciém debe constar la fecha, el 
monto ele la planilla y el nombre de 

· la Oficina de Recaudacic'tn, a favor de 
la cual se ha orclenudo el pago. 

§ 3~ El interesado devolverá al Ad· 
ministrador la ~lanilla con la constan
cia <le haber sido satis.fecho el valor 
conespoudiente. Lleno este requisito,_ 
el Administraclor ex1>edirá la Patente 
soHoibada como lo indica el articulo 14. 

§ 4° Las solicitudes y las planillas, 
como comprobantes de liquidación y 
de recaudación, serán enviadas al Mi
nisterio de Fomento lo·s días 1~ y 16 'de 
cada mes, para loo efectos de la cou
tabilidad, ,acompañadas . de dos rela
ciones, una para las planillas de ras
tras y otra para las de escafandras. En 

Recuperado de www.cidep.com.ve



esas relaciones debe constar: número 
de la planilla, valor de cada una y total 
de la recaudación en la qui,ncena. 

Articulo 14. La expedición de las 
Patentes se hará de ,acuerdo con las 
reglas siguientes: 

1• Deben extenderse <'n riguroso 
orden numérico de uno en aáelante 
para cada tipo (E~caf andras o Ras
tras) y en cada período de pesca. 

2• El talón de la Patienle debe con
sel'var el mismo número que a elln co
rresponda. 

3• Al cambia,r la Patente por la pla
nilla de pago debe marcarse ésta con 
el número que haya correspondido a 
aquélla. 

Artículo 15. Vencido el lapso de V!l· 
lirfez de una Patente, el propietario de 
ella debe devolverla al Administrador 
para ser remitida al Ministerio de Fo
mento en la relación del mes corriente, 

CAPITULO IV 
[.'uncionarios. 

Articulo 16. Para la administración 
y estricta vigilancia de la pesca de 
p-cdas el Ministerio de Fomento tendrá 
en el centro de }a explotación un 
Administrador, un Fiscal y cinco bo
tes Guardapesquieros convenientemen
te tripulados y armados. 

Articulo 17. Son funciones del Ad
ministrador: 

1• Expedir, firmar y sellar las Pa
tentes. 

2• Exigir la devolución de las Pa
tentes vencidas. 

3• Llevar un Libro de Registro pu
ra las Patentes de cada tipo que se ex
pidan, en donde se anotarán los datos 
caracteri~ticos de cadn una, de acuer
do con el artículo 12. 

4• Remitir en cada quincena los 
comprobant-es de liquidación y de re
caudación como lo indica el parágrafo 
4° d<'l artículo 13. 

5• Remitir al Ministerio de Fomen
to, t·l ella 1 º de cada mes, un resumen 
del m1111ero de Patente'.! expedidas de 
cada tipo y el monto de los derechos 
respectivos, recnuclados en el mes an
lenor, de acuerdo con modelo que k 
será enviado. 

A e~1a relación debe acompaña,·: las 
Fal~ntes vencidas en el mes anterior, 
dusificudns en dos series: las de es
cafandrus y las de rastras y los talo
narios agotados. 

AJ fin de cada época (enero y mayo) 
y al fin del periodo de pesoa, enviará 

TOltO XLU-?0-P. 

también resúmenes del producto iC· 
gún modelo que se le remitirá. 

(j• Presenciar la siembra de nue
vos oslrales de 4 ue tratan los artículos 
:.:!4 y 2.5, y llenar los requisitos que in
dita el artículo 28. 

7• Ejercer lodos los actos que le 
conckrnen, según lo dispuesto en el 
Cupítulo VII. 

s~ Renliz1t1· los estudios e investi
gaciones necesarios 1tl progreso de In 
industria y recomendar al Ministerio 
todas aquellas medidas que sean in
dispensables u la prosperidad de 1011 
plac.-cres y al incremento de la Renta. 

9• Hacer efectivas las multas im
pm·~tai; de acuerdo con los números 
1 ~ y 2~ del urticulo 39 y con los articu
las 40 y 41, y enviar, junto con los do
cumentos de que trata la función 4•, 
relación de las que se hayan impuesto 
y recaudado en cada mes. 

§ El pago de las multas se hará en 
Ju 01icina de Heouudación por medio 
de unu plunilla en la misma forma que 
indica el § 1~ del articulo 13, para el 
pago del vulol' de l•as Patentes. 

10. Enviar cada dos meses ul Mi
nisforio de Fomento un lnfom1e gene
ral sobre el estado de lu pesca, las ne
cesidades de la Administración y lus 
medidas que u su juicio requiera el 
desarrollo de los astrales. Para este 
Informe puede pedir al Fiscal aq_ue
llos datos que las funciones de este 
autoricen. 

Artículo 18. Son funciones del Fis
cal: 

t • Llevar un Registro de las Paten
tes de cada clase, expedidas por el 
Administr.ador para comprobar luego, 
en los sitios de pesca, la exactitud de 
las Patenies y el número de las embar
caciones autorizadas. 

§ A este efecto el Adminis~rador 
debe ex.hibir sus propJ_os Registros y 
los l1:1lones de las Patentes cada vez 
que el Fiscal los solicite. 

2• Recorrer y vigila!' lu Zona de los 
ostl'Ules, n cuyo efecto el Administra
do1· pondrú 11 ·su disposicicin los Guar
dap,t·sq ueros de propiedad nacional. 

3• Detener u 1011 que ejerzan la pes
c,u sin la Patente 1·equerida, y ponerlos 
u la disposición de las autOlfidades 
respectivas purn el juicio correspon
diente. 

t• Im1~<lfr que se ejerza fa .Pesca 
de pcl'las fuera de las épocas flJadas, 
o en las Zonas no abiertas a la explo
laci<>n. 
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5• Cuidar de c¡ue los pescadores 
cumplan las IX'glas del artículo 10. 

6• Dur ni Administrador los infor
mC's requeridos para el cumplimiento 
de la función 10 de] articulo 17. 

i• Ejercer todos los actos que le 
conciernen según lo dispuesto en los 
Capítulos VI y VII. 

8• En.via,r al Ministerio de Fomento 
cada dos mese!! un Informe respecto 
a las funciones de su cargo; comunicar 
las medidas. de repre!lion que haya 
tenido que usar en cumplimiento de 
sus deberes, y dar cuenta de las multas 
impuestas expresando el monto de lo 
recaudado por este respecto. 

9' Desempeñar ]as comisiones que 
le ronfíe el Ministerio de Fomento pa
ra los estudios que se propone empren
der en resguardo de los intereses del 
ramo. 

CAPITULO V 
Contabilidad, E,'iladifdica, L::.,tudio,'i. 

Articulo HJ. En Ju Contubilidad de 
Admi11isll·1wión del Ministerio de Fo
nwnlo S<' n ~gistrarú el movimiento de 
este rumo hujo el lilulo "Pesca de Per
las.,; para 106 asientos de liquidación 
y de recaudación que presoribe el De
creto de 22 etc 11cpliembre de 1015, 
S<' rvirirn de l',omprohanlei;, rcspecliva
mcnlP, lus solicitudes y las planillas 
,con lqs ccrliflcaciones y constancias 
que se determinan en ]os parágrafos 
2<:> y 3·! del artkulo 13. 

Articulo 20. El Ministerio de Fo
mento hará quinc.enaJmente la com
probación de las cuentas del Adminis
tirador, para lo cual tendrá a la vista 
las notas de la Oficina de Recauda
ciún~ las planillas, las Patentes y los 
talonarios Agotados. 

Articulo 21. Con el resumen de que 
trata la función 5• del artículo 17, se 
clahor:11'1'1 In cstndh;lka del mes. que 
S<'l'Ú comp1·ohada con los datos de la 
Contnbilidad y se harán tres expedien
tes: uno con las relaciones remitidas 
por el Administrador, otro con las Pa
tentes y pla11illas mismas y otro con 
las notas de la Oficina de Recauda
ción. 

A,rtículo 22. En In Dirección de Mi
nas se coleccionará toda la documen
tación dC' estudios producida pot' los 
funcionarios encargados de la Admi
nistración y Fiscalf a de la pesca, asi 
como también el resultado de las in
vestigaciones que han de hacerse por 

el Ministerio para el más, amplio dea
arrollo de la mdustria. 

§ 1 ~ Estos trabajo,¡, en lo ref eren
tt· a los ostralcs del país, deben tener 
como objeto los puntos siguientes: 

a) Número c\e astrales; . posición 
geográfica; situación topográJlcll con 
relación a los puel'tos habilitados más 
cercanos. 

b) Extensión de los placeres y base 
de producción .según el articulo 8! 

e) Profundidad de las aguas en los 
lugares de pes,ca y distancia a la costa. 

d) Cantidad y calidad de la perla 
producida. 

e) Estadística de la Renta por me
ses y de la exportación de la ~ria du
rante el período de exp]otac1ón. 

f) Resultado de los traba1os hechos 
para la creación de nuevos placeres. 

g) Todos los demás datos caracte
rMicos de la industria en Venezuela. 

§ 2~ El Ministerio provocará la ob
tención de estos datos por medio de loa 
funcionarios encargados de la Admi
nistración y vigilancia de la pesca y 
por <'omisiones especiales. 

CAPITULO VI 
Creación de Ostrales. 

Artículo 23. Las conchas de flor 
lrnídas a tierra junto con los moluscoa 
c.•n pleno desarrollo serán recogidas 
por los Guardapesqueros el mismo dia 
que se extraigan del mar, pm-a arro
jarlas en los lugaires destinados a la 
procreación. 

Articulo 24. Los empresarios de 
pesca contribuirán a la formación de 
nuevos ostrRles al fin de cada período 
de la manera siguiente: 

Cada barc.o rle ·escafandra contribui
rá con cien kilogramos de conchas de 
flor y cad$ bote de rastras con K 2.5. 
Estas conchas serán arrojadas en un 
día que fijará el Administrador en los 
lugares destinados a la procreación. 

A1·ticulo 2.5. Los lugares propicios a 
la creación de nuevos ostnles deben 
llenar las condiciones que siguen: 

1 • Estar comprobada en ellos la 
presencia del molusco. 

2• J'ener una profundidad máxima 
de catorce metros. 

3• Ser de fondo pedregoso. 
4' Contener fas algas marinas de 

<1ue se alimenta el molusco. 
5' Estar al abrigo de fuertes co

rrientes submarinas. 
Articulo 26. Para ftjM' un lugar des• 

tinado a la creación de ostll'ales, debe 
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previamente examinarse el sitio por 
un buzo que declare haber encontrado 
reunidas las condiciones exJ)l"esadas 
en el articulo anterior. 

Articulo 27. El Administrador y el 
Fiscal deben presenciar el acto de la 
siembra o depósito de las ostras desti
nadas a la creación de nuevos placeres 
a que aluden los aTticulos 24 y 25, y 
levantar ada formal del hecho para 
remitirla aJ Ministerio. 

En esta acta comltará: 
1 ~ La situación geográfica y topo

gráfica del lugar. 
2? Las condiciones anotadas en el 

articulo~-
3,_, Lu cantidad de conchas depo

si~adas. 
Articulo 28. Al princ1pio de cada 

período de pesca el Administrador y 
el Fiscal harán un examen de los lu
gares destinados a la creación de nue
vos oslrales, a que se refiere el articu
lo 27. 

Articulo 29. La importación de se
millas de otras calidades y latitudes 
para ensayar su siembra y reproduc
ción en nuestra región perHrera será 
motivo- de estudios y Resolución espe
cial de este Ministerio. 

CAPITULO VII 
Escuela práctica de buzo,. 

Articulo 30. Para ejercer la indus
tria de pesca con escaf.andras, cada 
buzo deberá tener un titulo que lo au
torice, expedido por el Ministerio de 
Fomento. 

Articulo 31. Mientras se extiende el 
título en toda regla, el buzo pescat·á 
mediante un certificado provisional 
que le concederá la Comisión de que 
trata el artículo siguiente. 

A,rticulo 32. Se creu una Comisión 
de examen, compuesta del Adminis
tr,ador de la pesca, del Fiscal y de tres 
jefes de empresas pescadoras, cuyas 
funciones serán: 

1' Levantar el catastro de los buzos 
que se encuentren ,en capacidad de 
ejercer el oficio para la fecha de este 
Reglamento. · 
~ tPresencia:r los exámenes y la 

prueba práctica a que se refiere el ar
tículo 36. .. 

3t Exped_ir gratu.itamenle a cada 
buzo inscrito un certiftcado provisio
nal de suficiencia en donde conste: 
Nacionalidad, Nombre, Edad,. Estado 
ch il, Domicilio, Estado de salud (com-

probado por un certificado médico), y 
tiempo de prá-ctica del oficio. 

§ Este certificado &e enviará al Mi
nisterio de Fomento para ser cambia
do por el titulo definitivo. 

At·lioulo 33. Todo ,empresario de 
pesca está en lu obligación de admitir 
en cada embarcación con escafandra 
un aprendiz de buzo elegido por él o 
designado por ht Comisión de examen, 
no menor de veinte .años, provisto de 
un certifkado médico en donde conste 
su buena salud y especialmente el es
tado de sus 11istema11 vascular y res
piratorio. 

Articulo 34. El buzo titular estú en 
t·I deber de comunicar al aprendiz )os 
conocimientos necesarios para ejercer 
el oficio y udiestrarlo en los trabajos 
· : ••:'1 ,: ll "f! ; l'"'·;p(•l'li\'O!I, 

§ Paru esto!l trabajos debe el buso 
titular cuidar de que l~ desceneo1 al 
fondo del mar !lean verificados gra
duulmen te por el aprendiz, de acuer
do con la escaln siguiente: 

ter. descenso: profundidad, 6 me
tros. 

2~ descenso: profundidad, 8 metro,. 
3'! descenso: profundidad, 10 me

tros. 
4~ descenso: ·profundidad, 12 me

tros. 
fü descenso: profundidad, 14 me

tros. 
6~ deS1Censo: profundidad, 16 me

tros. 
7~ descenso: profundidad, 18 me

tros. 
8~ descenso: profundid,ad, 20 me

tros. 
1.u mÁXima profundidad exigida es 

de veinte metros. 
Articulo 35. Cuando el apt·c~,·.cH1. <'!lllt': 

uplo para ejercer el oficio, pedirá por 
esl·rito a la Comisión el certificado 
provisional. Este certificado se exten
de1·á al aspirante después de haber 
rendido examen en las materias res
pectivas, y de haber ejecutado una 
prueba práctica en presencia de la Co
misión de que trata el articulo 32. 

§ 1 ~ La prueba práctica consistirá 
en bajar a una profundidad no menor 
de veinte metros. 

§ 2·! En vista del resultado del exa
men y de la prueba práctica, la Comi
sión le expedirá o nó el certificado 
provisional. 

§ 3~ Este certificado será cambiado 
por el Titulo Definitivo después de tres 
meses de práctica. 
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Artículo 36. Qninc<" dias antes de 
ahrirse el período de explotación, los 
bu1.08 deberán renovar sus certificado!! 
de salurl, previo examen facultativo. 
Lo carencia. d·el certiflcado de sa'1ud 
del bu1.o será motivo para no expedir 
la Patente al explotador que haya ,ie 
emplearlo. 

Articulo 37. El buzo titular será 
responsable por los accidentes d,c tra
bajo que resulten ele no haber cum
plido con el articulo 3-t 

CAPITl1LO VIII 
Di.~posiri<>n<'s p<'11<1les. 

Articulo M. Se consideran hechos 
frnurlulentos y serún pcnnrlos de 
ac11erdo con lo t'stnh!Pcido f'll este ar
tículo: 

n) La pesen de Jll:rlns ·sin lu Pn
tent c respectivo. 

b) Ln pesen f'lll' r.l del periodo dc
t'Xplotadón. 

e) J.a pesen en cualquier tiempo 
en lns zo11us no nbiertas a In c-xplotn
dón. 

Artículo ~lH. Los empresarios derli
cados a la pesca frnudulcnta ser1111 pe
nados: 

1'.' En el caso a, con multas de 
H 1 .000 a B fi.000, pérdida de los upa
rotos y de la pt'rla exll'aída. 

2·.· •E·n los casos b y e, con mullas 
dr B 2.000 a B 10 000. pérdida ele los 
aparatos y de la perla extralda. 

3" Si el propietario de la embarca
ción o el patrón o capitán fueren cóm
plices del empres·ario. se harán acree
dores a una mnlta equivalente a la 
mitad rle las inrlicarlas en los casos an
teriores y ademós a la pérdida de In 
embarcación. 

Articulo 40. Los r¡ue encubrí-eren el 
fraude o se npro\.•c-chnrPn de él serf\n 
castigados d-e acuerdo con las dispo-
11iciones del Cócf igo Penal. 

Articulo ,n. J...n rrinddcncia será 
castigarla como lo inrlica e l Código 
Penal y con prohibici1,n ele! <>jercirio 
de la industria. 

Articulo 42. Los funcionarios que 
tengan ingerencia en la vigilancia d~ 
la pesca de perlas serán penados lJOl' 
fnltas comt'tirlns contrn es!<' Regla
mento o por t'raurl<· a In Rentn Pú
blico en lu f'ormn siguirnte: 

1• Por rl no t·umplimienlo de las 
prestTipcioncs de rslr Rewnmcnto. 
con multas de B 100 n B 1.n!)() y pér
dida del cmplro, según IR gravedad el<! 
la falta. 

2!' Por fraudes cometidos por el Te
soro Públieo o por la autorización de 
In pesca en lugares no libres o en épo
ca prohibida. con pérdida del empleo, 
y del producto de la pesca, si hubiere 
luga1· a ello, y con multas equivalen
tes al duplo d,el fraude. 

Articulo 43. La expedición de certi
ficados a los buzos sin los requisitos 
que establece el al'tículo 3.5, será ¡>e
nndu cl'n multa de B 200. que se 1m
pondrR a cada uno de los individuos 
que intervengan en la entrega indebi
da del certificado. 

Artículo 44. Las penas que estable
t·en los números 1~ y 2'.' del nrticulo 39 
Sl'rún impuestos por el Administrador 
de la pesca, a iniciativa propia o re
qurrimiento del Fiscal, según el caso. 

Dr la imposicic'>n de tales penas _po
dni opelarRe ante el Ministerio de Fo
mrnto dentro de los treinl-a dias si
~uientcs a la imposición, previa la 
t·omprobución de los descargos que 
presente el penado. La decisión del 
Ministerio será inapelable. 

~ l'? Para la imposición de la pena 
que establece el número 3<? del articulo 
39, se at-enderá a .Jo dispuesto en la 
J .ey Orgánica de la Hac1enda N JCÍO• 
nal. De los juicios respectivos cono
cerán los Jueces de Hacienda corres
pondientes. 

~ 2'.' Las penas establecidas en los 
artículos 40 y 41 serán im_puestas por 
el Juez competente. previo el jmcio 
legal. 

Articulo 45. Todas -las autoridades 
marítimas y de policia dependientt~ 
del Ejecutivo Federal, están en el de
bN de velar por el cumplimiento de 
lus disposiciones del presente Decreto 
y de dar al Administrador y al Fiscal 
cflcaz y decidido apoyo cuando éstos 
lo soliciten en desempeño de sus fun
ciones. 

A,rtículo 46. Se deroga el Decreto 
Ejecutivo de 8 de septiemhre de 1916. 

Artículo 47. El Minisko de Fomen
to queda encargado de In ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
<lel Ejecutivo Federal y refrendado 
por rl Ministro de Fomento, en Cara
cns. n diez y seis de octubre de mil 
novrrirntos di<'z y nueve.- Año ll(r. 
de In Indrpendencia y 61 ~ de la Fede
rnci<>n. 

(L. S.)-Y. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrenciacto.- El Ministro de Fomen
lo,---(L. S.)-G. TORRES. 
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